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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscrlgciún jara la capital

Un año.................. 33*50 peseta*
Seis meses............ 17*50 »

Tres id. • 9 8

Número suelto 25 céntimos

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territosios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la 
Qaceta.=lMt. l.° del Código Civil).=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios 
reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su 
más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados or
denadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A SESENTA Y CINCO CENTIMOS LINEA

Susíripción para fuera de la capital

Un año................. 36 peseta»
Seis meses............ 18*50 »
Tres id......... 10 *

Fago adelantado

GOBIERNO CIVIL
Circulares.

Con esta fecha concedo autori
zación al Presidente de la Junta 
Administrativa del pueblo de Bar- 
ceña (Valle de Mena) para que una 
vez transcurridos ocho días desde 
la inserción de la presente circular 
en el Boletín Oficial, pueda em
plear estricnina en aquel término 
municipal, al objeto de destruir los 
animales dañinos que en el mi mo 
merodean, previa la adopción de 
las necesarias medidas de precau
ción y muy especialmente las con
tenidas en los artículos 41., 42, 43 
y 44 de la vigente ley de Caza y 
el 68 dei Reglamento para su apli
cación. '

Lo que se hace público por me
dio de este- periódico oficial para 
general conocimiento y efectos 
consiguientes.

Burgos 14 de marzo de 1938.= 
Segundo Año Triunfal.

El Gobernador,

Antón i® Almagro.

En la Alcaldía de Villavcdón se 
hallan depositados dos muías y un 
macho, éste negro, de más de seis 
cuartas de altura, y las muías, una 
castaña obscura, de más do seis 
cuartas de talla, y la otra negra, de 
siete cuartas.

Lo que se publica paia que quien 
acredite ser su dueño pueda ha
cerse cargo de los mismos en re
ferida localidad.

Burgos 17 de marzo de 1938.= 
Segundo Año Triunfal.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

Providencias judiciales
Burgos

EDICTO

En el Juzgado de instrucción de 
Burgos, bajo el número 225 del 
año 1937, se tramita sumario a vir
tud de denuncia presentada por el 
Procurador D. José Ramón de Eclie- 
varrieta, en nombre y representa 
ción de la Sociedad Anónima Ban
co Central, domiciliada en Madrid, 
sobre sustracción de valores de la 
Compañía Hispano-Americana de 
Electricidad, que se detallaban en 
edictos, mandados publicar en este 
periódico oficial, con fecha 13 de 
noviembre de 1937 y 6 de enero 
de 1938, ampliado nuevamente por 
escrito de dicho Piocurador de 14 
de los corrientes, a las acciones de 
la propia Empresa, cuya serie y 
números a continuación se deta
llan, y que en aquel entonces no 
se hicieron constai por ignorarse 
todavía su sustracción:

Trescientas ochenta y tres accio
nes de la Compañía Hispano Ame- 
ricuñaTde Electricidad, déla Se

rie B, cuya numeración es la si
guiente:

55.538-39, 55.872 75, 65.682, 
65.839, 66.053 55, 68 330-31, 68.409, 
69.144-47, 69 325, 69.817-19, 70 0 17, 
70.094-97, 70.560, 70.963 64, 75 145, 
75 940, 75.972, 80.015-16, 80-745-46, 
84.106, 84-488-527 , 87.597-99, 
87 606-609, 87.621-25, 87.829 13, 
93.870, 94.587, 94.592 95, 94.712, 
95.646-788, 96150-54, 96.282, 
97.185 86, 97.260, 97 931-80, 98 682, 
98.713,99.121 22, 104.187, 108 956- 
58, 109 003, 109 058-62, 110.616, 
110.667, 112.605 609, 113 024, 
113.374, 113 382, 1 13 597-99, 

113 850-51, 113 959 63, 114. l<>5-68, 
114.187-92, H4 345 48, 115.249, 
115.473-74, 115 486, 115.489'90, 
116 499-500, 116.534, 116.582 86, 
116.684, 116.897-99, 117.305, 
117.620 y 118.034.

A referido escrito ha recaído pro
videncia, que contiene el siguiente 
particular:

«Providencia. —Juez, Sr. V. de 
Tutor. Burgos a 16 de marzo de 
1938 II Año Triunfal. —El anterior 
escrito únase al sumario de su ra
zón, y en su vista, remítanse edic
tos para su publicación en el «Bo
tín Oficial del Estado» y en el de 
esta provincia, así como.cn los pe
riódicos oficiales deZurich, Gine- 
bra, Basilea, Franckfort S. M. Ber
lín, Bruselas, París, Londres, Ams- 
terdam, Nueva-York, Hamburga y 
Luxemburgo, en los que se deta
llarán las acciones a que se con
trae, decretándose, como se hizo 

I en los anteriores, la piohibición de 
pagar el capital y dividendos, y de 
negociar o enajenar los títulos enu
merados en dicho escrito. Lo dis
puso y firma Su Señoría y doy fe. 
=Antonio de V. Tutor. =Cándido 
Martínez. =Rubricados»

Y para que tenga lugar la inser
ción del presente edicto en el Bo
letín Oficial de la provincia, le ex
pido con el visto bueno del señor 
Juez, en Burgos a 17 de marzo de 
1938. — Scgunño Año Triunfal.= 
Cándido Martínez. --- V.° B.° = El 
Juez de instrucción, Antonio de. V. 
Tutor.

Roa
D. José Esteban Arranz, accidental 

Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido,

Hago saber: Que para hacer 
efectiva la cantidad de 100 000 pe

setas, impuesta por la Autoridad 
Militar de Burgos al vecino de Vi- 
llaescusa Demetrio González Pas
cual, en expediente sobre declara
ción de responsabilidad civil que 
se le ha seguido por su oposición 
al Movimiento Nacional, se sacan 
a subasta los siguientes bienes in
muebles, sitos en término munici
pal de expresado pueblo:

Una tierra en el monte de Pedro- 
sa, de 75 áreas, linda N. Antonio 
González, S. Orondo Sauz, este 
Juan González y O. Emilio Garda, 
tasada en 750 pesetas.

Otra al mismo pago, de una hec
tárea y 50 áreas, linda N. Deside
rio Pascual, 8. Manuel Hornillos, 
E. Galdino González y O. senda, 
en 1.250.

Otra al pago de Matasarna, de 
75 áreas, linda N. camino, S. Te- 
rencio González, E. Juan González 
y O. raya de Guzmáii, en 300.

Otra al mismo pago, de 45 áreas, 
linda N. Herminio Pascual, S Por- 
iirio López y E. y O. caminos, 
en 150.

Otra al pago de Los Gorriones, 
de 90 úreas, linda N. Juan Gonzá
lez, S. Sabino Granados, E. Pe,toc
to González y O. arroyo, en 60A

Otra al pago de Las Conejeras, 
de 20 áreas, linda N camino, S. y 
O. Jesús Sauz y E. Elias Ortega, 
en 175.

Otra al mismo pago, de 20 áreas, . 
linda N. y E. Jesús Sauz, 8. caña
da y O. Benjamín Plaza, en 175.

Otra al pago de La Vaquera, ti
tulada Felipa, de 15 áreas, linda 
N. camino, S,. Millán Granados, 
E. regadera y O. Secundólo Gon
zález, en 100.

Otia al pago de La Laguna Ver
de, de 75 áreas, linda N. camino,
S. senda, E. Benito Romera y oes
te Isidoro García, en 500,

como.cn
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Otra al pago de La Vela, de 45 
áreas, ¡¡¡ida N. camino, $. cumbre, 
E. Román Niño y O. Angel Gutié
rrez, en 150.

Otra al Redonda!, de 75 áreas, 
linda N. camino, S. cañada, E. Her
minio Pascual y O. Segundo Cal
vo, en 400.

Otra a La Boquilla, de 15 áreas, 
■ linda N. camino, S. cumbre, E Mi
llón Granado y O. Desiderio Pas
cual, cu 75.

Otra a Carra-San Martin, de 30 
áreas, liada N. Sabino Granado, 
S. camino, E. Manuel Hornillos y 
O.. Millón Granados, en 300.

Otra al Alto, de 7' > áreas, linda 
N. camino, S. raya de San Llorey,- 
te, E. Scveriano del Val y O Félix 
de las Fieras, en 250.

Otra a La Vaquera, de 15 áreas, 
lind.a. N. Dionisio Medina, S-: y este 
Autimo González y O. Petra Bil 
bao, en 75.

Otra a. Carragricio, de 75 áreas, 
linda N. León Encinas,;,S. Silvano 
Miguel, E. Félix de las Horas y 
O Jiistiniano Antón, en 1.250.

('asa y corral en Villaescusa, Pla
za de. Francpaiúmero I, linda dere
cha entrando calle Ancha, izquier
da Segundo Calvo y espalda San
tiago NiñOj. en 5.500.

La subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el 
día 19 de abril próximo y hora de 
las once de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones: que para 
tomar parte en el a< to <h berán los 
lidiadores consignar previamente 
en legal forma el 10 por i00 d< j 
valor de los bienes; que no se.ad
mitirán postillas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación; 
que el remate puede hacerse, a ca
lidad de ceder a un tercero y que 
no han sido suplidos los títulos de 
propiedad.

Roa 9 de marzo de 1938.=Se 
gun,do Año Triunfal.-=Josó Es
teban.

D. José Esteban Arranz, Juez mu 
íiicjpal en funciones de primera 
instancia de esta villa y su par
tido,
Hago saber: Que para hacer 

efectiva la cantidad de 100.000 pe
setas, impuesta por la Autoridad 
Militar de Burgos a- José Mingo 
Escolar, vecino de La Horra,1 en 
expediente sobre declaración de 
responsabilidad que .se le ha ins
truido por su oposición al Movi
miento Nacional, se sacan a subas
ta los siguientes bienes, embarga
dos como de la propiedad del mis

mo, sitos cu término municipal de 
referido pueblo:

¡ Una viña a Carra-Anguix, de 500 
cepas, linda N. Dolores Esteban, 
S. camino, E. Maria Aseiijo y oes
te Felisa Esteban, tasada en 300 
pesetas.

Otra al mismo pago, de 500 cc- 
; pas, linda N. Juan Esteban, S ca

mino, E. Tomás Escudero y O. Te- 
lesforo del Va!, en 270.

Otra al Asnillo, de 450 cepas, 
linda N. monte, S. Mauro Izquierdo, 
E. camino y O. Eleuteria Arranz, 
en 250.

Tierra al Hoyo de las Eras, de 
22 áreas, linda N regadera, S. ca ■ 
"mino, E Sabinia.no Migue! y O. Fé
lix Izquierdo, en 150.

Otra al Prado de Arriba, de. 12 
áreas, linda N. Sabiniano Miguel, 
S, Romana Ordóñez, E José Se
bastián y O.' Arcadlo Hei vas, en 70.

Otra a la' Fuente de Arriba, de 
22'50 áreas, linda N. Saturnino 
( inicia, S. Máximo Ordóñez, este 
arroyo y O. regadera, en 250.

Uu majuelo en Valera, de 800 vi
des, linda N. y E camino y S y 
O Jorge Ronda, en 800.

Otro en la Horca, de 700 vides, 
linda N. Miguel Abad, S. Fausta 
I uvilla, E. Gerardo Pastor y orste 
Baitolome. Pastor, cu 500.

Una viña cu el mismo pago, de 
200 cepas, linda N. y E Quintín 
Alanzo, S. Bartolomé Pastor y oes 
te Justino Mambí illa, en 90.

Una tierra en el Cercado, de 30 
áreas, linda N. Martin¡ano Sebas
tián, S. y E. Segunda Esteban y 
O Pablo Asenjo, en 275.

Una casa, corral y lagar, en la 
calle Primo de Rivera, antes Real 
Arriba, numero 46, de 400 metros 
cuadrados de extensión superficial, 
linda derecha entrando Victoriano 
García, izquierda Pedio Jacquin y 
espalda Telesforo del Val, en 10000

Casa y. corral, cu la calle de Te
nerías, número 26, de 4"¡ metros 
cuadrados, linda derecha entrando 
terreno baldío, izquierda calle y es- 
pal SCividumbre, en 600.

La subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el 
día 21 de abril próximo, a las. once 
horas, bajo las siguientes condicio- 
nes: que para tomar partí' cu ella 
deberá consignarse, previamente cu 
legal forma el 10 por 100, a lo ¡pe 
nos, del tipo de tasación; que no 
se admitirán postmas que no cu 
braii las dos luceras partes de la 
misma; que el remate puede hacer 
se a calidad de ceder a un tercero, 
y que n han sida suplidos !<>s títu

los de propiedad de las fincas a su
bastar y pue será de cuenta del re
matante el pago de los derechos 
reales por razón de la venta.

Roa-12 de marzo de 1938 — 
II Año Triunfal. =José Esteban.

D José Esteban Airaiiz, Juez mu
nicipal en funciones de primera 
in lam ia de esta villa y su par- 

. t ido,
Hago sabei: Que para hacer 

efectiva la cantidad (le. 2.000 pese
tas, impuesta por la Autoridad mi
litar de Burgos a Claudio Romera 
Horra, vecino de. Olmedillo, en ex
pediente sobre déclaración de res
ponsabilidad civil que se le ha se
guido por su oposición al Moví 
miento Nacional, se sacan a subas
ta los siguientes bienes, embarga- 
dos ai mismo.

Tierra al pago de los Ríos, de 
nueve celemines, linda N. Teófilo 
Martinez, S. Valentín Fiel, E ve 
ciño de Torresandino y O. camino, 
tasada en 205 pesetas.

Otra a Sóparral, dé dos celemi
nes, linda N. E. Valentín Fiel, sur 
Ildefonso Hernando y O. camino, 
en 120.

Otra a Cadarroyo, de seis cele
mines, linda N Lope Calvo, S. ca
mino, E Esteban Hcrrerii y O. ca
mino, en 94

Otra al mismo pago, de seis ce
lemines, lindii N Máximo Acha, sur 
Patricio Pérez, E. Camino y O. Juan 
Pérez, en 72.

Otra a Fiientecojo, de seis cele
mines, linda N. Daniel Escudero, 
S. 'Valentín Cabía y E. y O. se ig
nora, cu 100.

Otra a! mismo pago, de seis ce- 
lemiiics, inda N. Laureano Mam
bí illa, S. Juan Fiel,' E. Pedro Al
quero y O. baldío, en 120.

Otra al mismo pago e igual cabi
da, linda N. Esteban Cabía, sur 
Laureano Martinez, E. Emilio Mi
guel y O. herederos de Luis Val* 
dazo, en 140'50.

Vina ai pago de Carraquintana, 
de 600 cepas,- linda N. baldío, sur 
Marcelino Ai royo, E. Bienvenido 
Pérez y O. Ricardo Cuesta, en 300.

Otra a la Encerrada, de 6*>0 ce 
pas , linda N. baldío, S. Teodoro 
Rodiigo, E. Francisco Ramos y 
O. baldío, en 195.

La subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado-el 
día 23 de abril próximo, a las once 
horas de su mañana, bajo las 
siguientes condiciones: que para 
tomar parte cu el acto deberán los 
Imitadores consignar previamente,

en legal forma, tT 10 por 100 ;, | 
menos del tipo de tasación, sin cu- 
yo requisito no serán admitidos a| 

. remate; que éste puede hacerse a 
calidad de ceder a mí tercero; qUe 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de 
los bienes' inmuebles y que con 
respecto a los mismos no se han 

; suplido los títulos de propiedad.
Roa 15 de. marzo de 1938.=t8e. 

gimdo Año Ti iunfal. = José Es
teban

Anuncios Oficiales
Jefatura de Obras Públicas de Burgos

Instalaciones eléctricas
Examinado el expediente instrui

do a instancia de D. Femiíii Zuazo 
Gaícía, cono Administrador " de la 
Hidroeléctrica «Henar» de Viuda e 
Hijo de C'ostc, en nombre y ¡(-pre
sentación de la misma, en solicitud 
de la concesión administrativa ne- 
cesaiia para el tendido de una linca 
de transporte de energía eléctrica 
que, partiendo de la ya instalada, 
cuya concesión fué otorgada por 
Real orden de 19 de diciembre de 
1914, suministre el fluido necesario 
al pueblo de Villaquirán de la Pue
bla de esta provincia, con destino 
al alumbrado publico y particular 
(Leí mismo.

Resultando: Que a la instancia, 
solicitando la expresada autoriza
ción acompaña el peticionario el 
proyecto de las obras que se pro
pone ejecutar, y el resguardo que 
acredita haber constituido* el depó
sito del 1 por 100 de! importe del 
presupuesto de las que afectan al 
dominio público, y la relación no
minal de propietarios de las fincas 
afectadas por el tendido de la linca 
di- transporte y sobre las cuales se 
solicita la imposición servidumbre 
forza de paso de. corriente eléctrica.

Resultando: Que abierta la infor
mación pública que prescribe el Re
glamento de Instalaciones Eléctri
cas de 27 de marzo de 1919, trans
currió ('I plazo señalado de treinta 
dias sin que se presentara redama
ción alguna, según consta cu las 
certificaciones que, remitidas por. 
los Alcaldes de Casto jeriz y Villa- 
quirán de la Puebla, únicos térmi
nos municipales a que afectan las 
obras, se hallan unidas al expe
diente.

Resultando: Que con el trazado 
de la linea se cruza la carictera de 
Burgos a Me'gar a lloro de la Vega, 
algunos caminos municipales, sen.

Sabinia.no


¡jas cauces y terrenos de dominio 
público, des i r II Vil >s - el resto 
del trazado por fincas de propiedad 
privada, sobre las cuales se solicita 
la imposición de servidumbre for
zosa de paso ec comente eléctiica

Resultando: Que el Ingeniero 
afecto a la Jefatura de Obias Pú
blicas de Burgos, y" por la misma 
encargado de la conf: ontacióu del 
proyecto, emite su informe, imido 
al expediente, proponieneo se otm 
guc la concesión solicitada coi 
arreglo a as cmidiciom que tam 
biénseña a Que del mismo mod 
constan en el expediente ios mfor 
mes favorables emitidos per la Ex 
calentísima Diputación provincial, 
Jefatura provincial dé Industria y 
Abogacía del Estado de la pro
vincia.

Considerando: Que las obras son 
de'pública utilidad; que en la tra
mitación del expediente se han se
guido los preceptos reglamentarios 
y que no se ha producido reclama
ción alguna.

En virtud de las facultades que 
me concede la Ley de 20 de mayo 
de 1932 (.Gaceta del 21), he resuel
to otorgar la concesión solicitada 
en las siguientes condiciones:

1. a Se autoriza a la «Hidroeléc
trica Henar» de Viuda c Hijo de 
Coste, para el tendido de una liifca 
de transpoí te de energía eléctrica 
que, partiendo de las ya instaladas, 
cuyo concesión fue otoigada por 
Ri al orden de 19 de dicii mb’ic de 
1914, suministre el flúido necesario 
al pueblo de Víllaquirán de la Fue • 
bla de esta provincia.

2. a Se declaran de utilidad pú
blica las obias necesarias para el 
establecimiento y explotación de 
l.i referida linca de tiansporte y 
com o consecuencia de tal declara. 
ción, se. concede la servidumbre 
de paso de corriente eléctrica so
bre las carreteras del Estado y 
provinciales, caminos municipales, 
cauces y sobre toda clase de terre
nos de dominio público que,.según 
el proyecto presentado por el peti
cionario y suscrito en Burgos en l.° 
de septiembre de 1936 por el Inge ■ 
mero Sr. Ugald.e. han de ser ocupa
dos o afectados de algún modo por 
•a referida linca de transporte y 
con la red de baja tensión que 
por'intermedio del correspondiente 
transformador distribuya la energía 
en el interior del pueblo.

3 a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto reseñado en la 
condición anterior, con las modifi
caciones que haya necesidad de
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introducir en el mismo, por efecto 
de las presentes condiciones:

4. a La linea de transporte será 
aérea y con alambre de cobre, cu
yas secciones habrán de satisfacer 
las prescripciones del citado Regla
mento, con la limitación que corres
ponde al mínimo, establecido en el 
ai líenlo 38 del mismo, teniendo en 
cuenta la resistencia a la tracción 
de los conductores.

5. a No se pennilhá cu manera 
alguna que la linea de alta tensión 
se tienda dentro del casco de los 
pueblos, no autoriza idose tampoco 
el tendido de la misma sobre edifi 
dos aislados fuera de los pueblos 
aun cuando la linea no fuera apo 
yada directamente sobre ellos.

6. a Los apoyos de la línea en el 
trazado general, podrán ser de nía 
dera, de la altura y secciones trans 
versales suficientes para que se 
cumplan las prese: ipciones del ar
tículo 39 dd Reglamento de 27 de 
marzo de 1919

7. a Todos los postes que cons
tituyan vértices del trazado, los ex
tremos de la linca al llegar a la ca
bina del transformador, los de sus 
tentación de esta misma cabina s¡ 
se empleara este sistema, los de 
arranque de las derivaciones, los 
que limitan el cruce de carreteras, 
caminos vecinales y municipales y 
los emplazados en eras y demás 
sitios frecuentados, han de empo
trar se en macizos de hormigón en
terrados, lo que obliga a que los 
referidos postes tengan, al menos, 
la parte inferior metálica, a no ser 
que el concesionario prefiera cons
truirlos en toda su altura metálicos 
o de hormigón armado.

8. a En los vanos de cruce con 
los caminos, en todos los vanos so
bre sitios frecuentados y en los de 
cruce de caminos cuya anchura no 
permita aproximar entre sí hasta 
tres metros, los postes que limitan 
el vano (Ip^cruce, cada conductor 
irá suspendido del correspondiente 
fiador de alambre de acero galva
nizado de 25 milímetros cuadrados 
de sección, sólidamente retenidos 
en aislado: es independientes de los 
que soportan al conductor, hacién
dose la unión cutre conductor y 
fiador por medio de ataduras sol
dadas y espaciadas 1‘50 metros 
como máximo.

9. a Se evitarán los cruces de la 
línea' de alta con la de baja tensión, 
pt ro si exccpcionalmente hubiera 
necesidad de efectuar alguno, se 
cumplirán escrupulosamente las 
prescripciones qíie para estos casos 
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cstab.ccc c¡ aitícuio 39 del Regla- 
I mentó antes citado, respecto a los 

postes, a su colocación, altura, se
paración y arriost:amiento y a la 
susp.ci sión de los conductores de 
las líneas que se crucen.

I 10. En la cabina destinada a la 
colocación del transformador, así 
como en la instalación de ésta y de 
las protecciones, aparatos de ma
niobra, etc., se cumplirán las pi es 
cripcioncs dd ai ií< alo 28 del Re
glamento de 27 de marzo de 1919.

11. En el tendido de la tí ica y 
red de distribución a baja tensión 
se cumplirán las prescripciones de 
los artículos 30, 31, 39 y 40 del ci
tado Reglamento.

12. Las obras deberán quedar 
terminadae dentro del plazo de 
cuatro meses, a paitir de la fecha 
del B. O. de la provincia de Bur
gos en que se publique la conce
sión.

13. El conjunto de la instalación 
en lo que a la línea de transporte 
se refiero y tanto durante la cons
trucción como en la explotación es
tará sujeto a la inspección y vigi
lancia de la Jefatura de Obras pú
blicas de Burgos, a quien el conce
sionario tlará cuenta del principio y 
terminación de las obras.

14. Terminada la instalación; y 
habiéndolo así-manifestado el con
cesionario, se procederá po: el In
geniero que la  Obras 
públicas desigm- al reconocimiento 
de la linea de transporte y al de las 
partes de la distribución que afec
ten al dominio público y a obras 
públicas del Estado, provinciales y 
municipales, practicándolo a pre
sencia del concesionario o de un 
representante suyo debidamente 
autorizado y levantándose acta en 
la que se haga constar si las insta
laciones objeto del reconocimiento 
reúnen las condiciones debidas 
para ser puestas en servicio. La re
ferida acta, firmada por el Ingenie
ro Inspector y por el concesionario 
o su representante, se elevará a la 
aprobación del Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de la provincia, 
quien en vista del resultado del re
conocimiento, autorizará o no la 
explotación de la instalación que 
hubiera sido objeto del mismo, en
tendiéndose que parala puesta'en 
servicio de la red de distribución 
en el interior del pueblo, será pre
cisa además la autorización del 
Ayuntamiento respectivo, asesora
do por la Jefatura provincial de In
dustria

Jefatura.de

15. Regirán en esta concesión 
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las prese: ipciones de la Ley de 23 
de marzo de 1900, las del Regla
mento de 27 de marzo de 19'9 y 
las de los artículos 53 y siguientes 
del Reglamento reformado de 7 de 
octubre de 1904 que no han sido 
derogadas por aquél, así como tó- 
dasjas de carácter general dictadas 
o que en lo sucesivo se dicten so
bre esta materia.

16. El concesiona: io queda obli
gado, en cuanto a las obias que 
afectan al dominio público, al cum
plimiento de lo dispuesto en el Real 
decreto de 20 de junio ¿le 19Ó2 y 
Real orden dé 8 de julio del mismo 
año, ri fe: entes al Contrató dé tra
bajo y en la Ley de 'p'rófécc'ión a 
la industria nacional de 14 de febi e- 
ró dé 1907 y en sil Reglamento. dé 
25 de marzo y 24 de junio de i908, 
12 de márzd de 1909 y §2 de ¡unió 
de 1910, ásí enfrié ;|| de ttidíi'S laé 
disposiciones de carácter social 
vigentes.

17. Esta cOitcesiÓíí s-é entiende 
hecha sáfv'ó el dcYéYlíó' dé* pYSpie"- 
dad, sin' perjuicio' de' féfcéíó y a1 
título precario', pYftfi'cfido la Admi
nistración', cuando l!o jriégiíééoin vi
ntenie por ca'úsá de interés gene- 
ral modificar* loS férmlií'oS d'é la' 
concesión, sti'speú’dérla t'enipói'al- 
mentc o hacerla Cesar dcfiiiÜivii1- 
mente, sin que di concesionario 
tenga derecho a indemnizadiotí al
guna y sin liinitación de tidiñpo de 
uso para tales modificaciones.

18. La falta de cumplimiento de 
cualquiera de estas Condiciones por 
liarte del concesionario llevará c'o’n- 
sigo la caducidad do esta conce
sión.

Y habii ndo aceptado el peticio
nario las condiciones anteriores y 
presentado la póliza deciento cin
cuenta (150) pesetas, , que queda 
inutilizada en el ' expediente, - s¿ 
hace público en este periódico ofi
cial para 'general "conocimiento y1 
efectos- consiguientes.

Burgos 9 de marzo de 1938.== 
II Año Triunfal- — El Ingeniero' Jefe, 
Tomás García' I liego.

_____ - ■— - ■ -■-------------
Ayuntamiento de Burgos.

El pleno de - esté Exenro. Ayunu 
(amiento, en sesión -celebrada el 
dia 8 de. agosto -del pasado añó, 
aprobó <1 proyecto de reforma de 
la zona comprendida entre las ca
lles de San Pablo, General Mola, 
Concepción, San Cosme, Plaza de 
Vega y Paseo de Andrés Manjón, 
cuyo expediente se encuentra de 
manifiesto en la Sección de Obras 
de esta Corporación, durante tu;

Jefatura.de
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plazo de treinta dias, para su exa 
inen por los interesados y efectos 
consiguientes, de conformidad a lo 
determinado por el Reglamento de 
Obras, bienes y servicios mumci- 
pales de 1924, Ley de reforma y 
saneamiento de 1895 y Ordenanzas 
de la ciudad.

Burgos 18 de marzo de 1938 = 
El Alcalde, M. de la Cuesta. = 
P. A de S. E.=E1 Secretario acci
dental, Jesús P. Córdoba.

Alcaldía de Adrada de Haza.
Aprobada por este Ayuntamien

to de mi presidencia la ordenanza 
del repartimiento general de utili
dades, del ejercicio de 1938, 
se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince días, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, durante los cuales pue
den examinarla todos los vecinos 
y contribuyentes y presentar las 
reclamaciones que crean pertinen
tes, pues pasado dicho plazo no 
se admitirá ninguna, advirtiendo 
que todas las reclamaciones las 
presentarán debidamente reinte
gradas, sin cuyo requisito no se 
admitirá ninguna.

Adrada de Haza 28 de febrero 
de 1938.=Segundo Año Triunfal. 
-El Alcalde, Fulgencio Moral.

Alcaldía de La Horra.
Formuladas las cuentas munici

pales correspondientes al ejer 
cicio de 1937, se hace público 
que desde esta fecha se encDn 
trarán de manifiesto en la Se 
cretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, al ob
jeto de que cualquier habitante de] 
término municipal pueda examinar
las y formular por escrito los re
paros y observaciones que estime 
pertinentes durante dicho plazo de 
exposición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 126 del Re
glamento de la Hacienda munici
pal; en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo, no se 
admitirá reclamación alguna.

La Horra 14 de marzo de 1938.— 
Segundo Año Triunfal.=EI Alcal
de cu cargas, Gabino Hernández,

Alcaldía de Camena.
Terminado por la Junta de repar

timiento el de utilidades en este mu
nicipio para cubrir el déficit del pre
supuesto del año 1938, se halla 
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expuesto al público en la Secreta
ría municipal por el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente an 
el Boletin Oficial de la provincia, 
y durante ese plazo y los tres días 
siguientes se admitirán por aquélla 
las reclamaciones que se produz
can por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos, sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones, tanto del reclaman
te como de cualquier otra persona 
o entidad comprendida en el repar
timiento, y habiendo de fundarse 
toda reclamación en hechos con
cretos, precisos y determinados, 
así como'presentarse acompañada 
de las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado, con
forme preceptúa el artículo 510 del 
indicado Estatuto.

Canunó 3 de marzo de 1938 = 
Segundo Año Triunfa! =EI Alcal
de, Dimas Solas.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Quiiitanillabón.
Rojas.
Valle de Valdelucio.

Alcaldía de Villahizán de 7revino.
Terminado por la Junta de este 

distrito municipal el repartimiento 
general en sus dos partes perso
nal y real, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem 
bre de 1918, para el ejercicio de 
1938, se encuentra de manifies
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi- 

' cación de lo reclamado, y presen
tarse en la Secretaría de este Ayun- 

! tamiento dentro de los plazos se- 
' ¡Talados.

Villahizán de Devino 10 de mar
zo de 1938.=Segundo Año Triun
fal. -El Alcalde, Eutiquio Gómez.

Alcaldía de Guadilla de Villamar.
Para que las Comisiones de eva

luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previene el Estatuto municipal, fe
cha 8 de marzo de 1924, es nece
sario que en término de diez días, 
a contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, presenten vecinos y fo
rasteros de este distrito relaciones 
juradas de utilidades de las rentas 
y demás productos que obtengan 
de su capital enclavado en este 
término municipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dicho Esta
tuto; pasado dicho plazo sin que 
se hayan presentado las relaciones 
juradas, se entenderá que renun 
cian a hacerlo y que se conforman 
con las que les asignen las comi
siones de evaluación, sin perjuicio 
de exigirles la indemnización pre
ceptuada en la ordenanza muni
cipal.

Guadilla de Villamar 25 de fe
brero de 1938. = Segundo Año 
Triunfal =EI Alcddc, Teófilo Hie- 
iro.

Alcaldía de Neila.
Formado el recuento de ganade- ‘ 

ría existente en este término mu- 1 
nicipal del año actual de 1938, y , 
que ha de servir de base a los re- í 
partimientos de contribución para 
1939, se halla de manifiesto al pu- I 
blico en la Secretaría de este Ayun- ¡ 
tamiento por espacio de ocho días, , 
durante los cuales puede ser exa
minado por los contribuyentes y 
presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues transcurri
do dicho plazo no serán admitidas.

Neila 9 de marzo de 1938.=Se- 
gunndo Año l'riimfal. =EI Alcalde, 
Gregorio Fernández. 
----------.■■■no ♦ —wrwi -------------------------  

Alcaldía de Royuela de Rio franco.
Hallándose vacante la plaza de 

Recaudador, a la vez que Agente 
Ejecutivo de este Ayuntamiento, la 
Corporación, en su sesión ordina
ria de 6 de los corrientes, ha acor
dado anunciar la vacante con el 
carácter de interino, c,on el premio 
de cobranza de 3 por 100, más los 
recargos que autoriza la Ley en los 
grados de apremio.

Las instancias, reintegradas con 
arreglo a la ley del Timbre, se pre
sentarán por los que aspiren a di

cha plaza ante esta Alcaldía, en q 
plazo de quince días, a partir del 
de la publicación de esle edicto en 
el B O. de la provincia.

Royuela de Riofranco II de mar
zo de 1938=11 Año Tiiimfal.==El 
Alcalde, Amando Diez.

Alcaldía de Santa Inés

Vacantes las plazas de Guarda 
municipal de campo, con el su-Ido 
anual de 912 50 pesetas, y'la de 
Depositario de ¡os fondos" iiiuiiici- 
pales con el de 40 pesetas anuales 
el Ayuntamiento, en sesión de ayer’ 
acordó abrir un concluso por plazo 
de quince días para que los que 
aspiren a tales cargos presenten 
sus instancias cu esta Alcaldía, ha
ciéndose constar:

1." Que los nombramientos se 
efectuarán con carácter provisional, 
según dispone el artículo 7." dd 
Decreto mímel o 246, de 12 de mar 
zo de 1937 (B. O. del E. de 16 dq 
mismo ñu s y añ >).

■2 ° Que junto con la instancia 
picsentarán los interesados certifi
caciones acreditativas de , buena 
conducía y adhesión ai Movimiento 
Nacional; y

3° Que pm a el cargo de Depo
sitario se necesitará, además, fian
za metá'ica o, en todo caso, poseer 
inmuebles suficientes a responder 
de su gestión.

Santa Inés 7 de marzo de 1938. 
‘==11 Año Triunfal. — El Alcalde, 
Juan Lozano.

Anuncios particulares
CAJA DE AHÓRBOS

T MOHTE DE PIEDAD
del Circule Católico de Obreros

OFICINAS: en la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad, ESPOLON, 44; 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

iiechuiida de Beneficencia por Keal or
den de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En cuenta cte. al . 1*35 por 100
En libreta al. . . . 3*50 por 100
A seis meses al. . 3*00 por 100
A un año al.......... 3*50 por 100
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F. UBI i A C A
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES

Consulta particular: De 11 a 2 y de 4 a fi
Gratis a los pobres

Lain-Calvo, 18, l.° Teléfono 220 |
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